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4143.068.26.030-2019 
 
Ciudad:   Santiago de Cali  (valle)  3  de   octubre     de 2019 
 

ESTUDIOS DEL SECTOR 
 

El Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082/2015, establece el deber de las Entidades Estatales 
de analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde 
la perspectiva legal, comercial, financiera, Organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. 
 
NECESIDAD / OBJETO: En el presupuesto y las herramientas financieras como el PAA, POAI y 

PAC de la Institución educativa se programó contratar la compra venta de un mueble solicitado 
en el proyecto de emprendimiento  de la IE RAFAEL NAVIA VARON  
 

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN.  

Teniendo en cuenta la cuantía del presupuesto asignado para ello, la clase de contrato, la 
modalidad que se determina aplicar será la de 0 a 20 SMLMV que contempla el manual de 
contratación y manejo de FSE aprobado mediante Decreto 4143.068.4143.068.31.2.013 del 05 
de julio de 2018 establecido en el Decreto 1075/2015.  

2.  SOPORTE ECONOMICO PARA DETERMINAR EL COSTO 

Se solicitó  cotización para  realizar publicación de invitación  y el   valor a pagar por el 
mueble especial  que requieren en el aula de clase para el proyecto de emprendimiento 
cuesta  $.1.105.000.oo;   de 1.80 alto x 0.90 ancho x 0.40 fondo, metálico elaborado en 
lamina col cal 20 con acabado en pintura electrostática que se adhiere más al metal, 
con puertas batientes con vidrio claro de 4mm con  4 entrepaños graduables. 
  
El mueble debe ser  entregado en la institución educativa Rafael Navia varón calle 11 
No. 46 – 45 del barrio departamental de Cali   
 

3. GARANTIAS  
 
En atención a la naturaleza, al objeto a contratar a la forma de pago contra entrega el ordenador 
del gasto determina la no exigencia de póliza. 
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